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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 301 3-2023-uT -cU.EA

Abancay, 18 de d¡ciembre de 2023

VISTO:

El Of¡c¡o N' 0252-2023-UIEA-VR| de fecha 05 de d¡ciembre de 2023, remitido por el
V¡cerreclorado de lnvest¡gación, solicitando la contratación de Serv¡c¡o de Aud¡toría interna y

acompañam¡ento de certifcac¡ón ISO 900'l:20'f 5 para Ia Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su rélJimen nomativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Ar1. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59. 15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratiÍcar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestiÓn académica y de
invesligac¡ón, la politica general de formac¡ón acadánica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la

Un¡versidad:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Oirect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or UniverEitaria, otorga la

l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducéntes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presenle resoluc¡Ón;

Que, por Ofic¡o N' 0252-2023-UTEA-VR| de fecha 05 de d¡ciembre de 2023, remitido por
el V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón, sol¡citando la contratación de Servicio de Auditoría interna y
acompañam¡ento de certmcación ISO 9001:2015 para la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,

¡ndicando: "a su vez hacer de su conocim¡ento que Ia Empresa KAIZEN CERTIFICAT!ÓN
representado por Pedro José Angulo Alvarado, ha presentado la Propuesta Técn¡ca Económ¡ca
para el Servic¡o de Diagnostico, lmplementaciÓn, Auditoria ¡ntema y acompañamiento de
Certifcación ISO 9001: 2015, para el Vicerreclorado de lnvestigaciÓn. El objetivo de la propuesta
que presenta el Líder Consultor, es br¡ndar el servicio de Asesoría para la implementaciÓn del
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001, y de alcance para implemenkr de acuerdo a los
resultados de estudio que se encuentra en ejecuc¡ón de las dependencias del V¡cerrectorado de
lnvestigación. El servic¡o de consultoría comprende principalmente a la formaciÓn profesional e
¡nvestigación, que en forma detallada se puede observar en la propuesta que se adjunta al
presente y siendo ¡mportante alcanzar la certificación de Calidad ISO 9001: 2015, solicito tomar
las acciones que sean necesar¡as y poner a considerac¡ón del Conseio Universitario para su
aprobac¡ón. esto permitirá que el V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón y la Unaversidad Tecnológica
de los Andes estará entre las mejores un¡versidades;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitado de fecha 15 de d¡ciembre de 2023,
el Consejo Universitar¡o, por unanimidad ACORDÓ, aprobar lo sol¡citado mediante el Oficio N"
0252-2023-UTEA-VRl de fecha 05 de d¡ciembre de 2023 y disponer a la Dirección General de
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Admin¡strac¡ón a efectos de que realice el proceso de contratac¡ón de la Empresa que realizará
esta acción para la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, d¡spue8tas por la Ley Un¡veB¡tar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universklad, la Resolución de Comité Elecloral Univer§itario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecña 27 de agosto del arto 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de
ConseJo Univers¡tario No 1O4G2021-UTEA-CU(E) de feche 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado
en la SUNEDU con el Olic¡o N'6649 - 2021- SUNEDU- 02-'15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEOU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oc{ubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR, por aouerdo de Consejo Un¡vera¡tar¡o de fecha l5 de
d¡ciembre de 2023, lo solic¡tado mediante el Oficio N" 0252-2O23-UTEA-VR| de fecha 05 de
d¡c¡embre de 2023, respecto a la contratac¡ón de servic¡o de Auditoria interna y acompañamiento
de Cert¡ficac¡ón ISO 9001: 2025. Se la adiunta a la presenle en fojas 12.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 15
de d¡ciembre de 2023, a la Direcc¡ón General de Administrac¡ón a efectos de que realice el
proceso de contratación de la Empresa que realizará esta ecc¡ón para la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las accioñes de su competencia para el
efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofc¡nas de la UnúeBidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO,- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la univers¡dad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

Zenón Hum MEZARINA

Universid de los Añdes
E DEL CASTILLO

Secretaria General
Uñiversdad Tecnológica de lo3 Andes

c
A¡oS.


